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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demanda: Verbal-Restitución de inmueble arrendado  

Demandante: Humberto Gómez Giraldo   

Demandado: 

Export Health S.A.S 

Carlos Alberto Aristizabal Gómez  

Claudia Liliana Rojas Ocampo   

Radicado: 630013103002-2022-00120-00 

Asunto: Reactiva proceso y requiere para terminación  

 

Vencido el término de suspensión del proceso  solicitada por las partes,  hasta el 14 de 

noviembre de 2023 decretada mediante auto del 17 de octubre de 2023, se reanuda de oficio el 

proceso  conforme lo dispone el art. 163 del CGP. 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandada solicita la terminación del 

proceso por cumplimiento de la conciliación celebrada entre las partes en la Cámara de 

Comercio de Armenia (doc.025), la cual se lee en su parte que interesa al despacho:  

 

 
 

Se requiere a los apoderados de las partes para que presenten el documento de común acuerdo 

para la terminación del mismo, el cual se añora, en tanto, el memorial presentado solo está 

suscrito por uno de los apoderados.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

Ndt. 
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